
La delegada presidencial en la
Región de Valparaíso, Sofía Gon-
zález (PC), reconoció ante la co-
misión de la Cámara de Diputa-
dos que indaga el megaincendio
en Viña, Quilpué y Villa Alema-
na —que destruyó 4.500 casas y
mató a 135 personas— que recién
en la reunión Cogrid de las 21:00
horas de ese 2 de febrero fue in-
formada que había poblaciones
afectadas y al menos una decena
de muertos. 

La autoridad regional relató
que ese día suspendió sus vaca-
ciones por la simultaneidad de si-
niestros que afectaban a la zona,
pero que en las tres comunicacio-
nes previas que sostuvo con su

subrogante, Paula Gutiérrez
(PS), esta le señalaba que aunque
los incendios eran de gran com-
plejidad, se mantenían en su ca-
rácter forestal, de acuerdo con lo
que le reportaban los organismos
técnicos y el Senapred.

Por esa razón, sostuvo, a las
16:00 horas se programó una
reunión del Cogrid para recién a
las 21:00 horas. González relató
que entre las 19:00 y 20:00 puso
fin a sus vacaciones. Y que recién
en la reunión del Cogrid, “a las
21:30 horas aproximada, (es)
donde finalmente se me informa
que había afectación de vivien-
das. No existían datos específicos
respecto de cuántas eran. Y que
había cerca de 10 fallecidos”. 

Ello ocurrió a despecho de que

a esa hora Senapred ya había
emitido 15 alertas SAE para eva-
cuar cuatro sectores de Villa Ale-
mana (en un incendio aparte que
afectó a esa comuna), nueve de
Quilpué y 10 de Viña del Mar su-
cesivamente, incluyendo El Oli-
var y Villa Independencia, los
más golpeados.

Para el presidente de la comi-
sión parlamentaria, Tomás Lago-
marsino (PR), tal testimonio re-
fuerza su tesis sobre la falla de
Conaf en proyectar la trayectoria
del incendio, puesto que las de-
claraciones de Bomberos apun-
tan a que el comandante de Viña
del Mar se percató por sí mismo
de que el fuego se acercaba por
Las Palmas a esa ciudad y que es-
te alertó a su par de Quilpué. 

A comisión investigadora de la Cámara de Diputados:

Delegada admite que recién la noche
del 2 de febrero supo que incendio
afectaba casas y personas en Viña 

González aseguró que solo a las 21:00 horas fue informada de
lo grave de la situación, pese a decenas de alertas SAE. 
MAURICIO SILVA

Tesis.
Lagomarsino dijo
que los testimo-
nios permiten ir
estableciendo
que, concentra-
das en los focos
que afectaban a
Casablanca y
Villa Alemana, las
autoridades se
sorprendieron
por el avance del
fuego a Viña y
Quilpué. E
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“Por tratarse de delitos cuyos
bienes jurídicos protegidos no
son castrenses, sino bienes jurí-
dicos distintos, de mayor ampli-
tud, como la dignidad de la per-
sona humana, la libertad y la vi-
da, exceden al ámbito de la juris-
dicción militar común, razón
por la cual el tribunal estimó que
era la justicia ordinaria la que te-
nía que conocer este tipo de
asunto”. 

Ese fue uno de los principales
argumentos entregados ayer en
Arica por el magistrado Juan
Araya, a quien le correspondió
resolver la competencia inhibi-
toria en el caso de la muerte del
soldado conscripto Franco Var-
gas (19), ocurrida el 27 de abril
pasado durante una marcha de
instrucción militar realizada a
cuatro mil metros sobre el nivel
del mar, en la altiplánica comu-
na de Putre. 

Esto, luego que la ministra en
visita, Jenny Book, designada
por la Corte Suprema, dictara el
fin de semana pasado —se cons-
tituyó durante tres días en la re-
gión del extremo norte para rea-
lizar diversas diligencias— una
resolución inhibitoria de com-
petencias, la que remitió al Juz-
gado de Garantía de Arica para
que la indagatoria quedara a car-
go de la justicia militar. 

Para resolver lo anterior, ayer
se realizó una audiencia espe-
cial, que se extendió por poco
más de una hora en el segundo
piso del edificio de tribunales de
Arica. A la instancia asistieron
en forma presencial el juez de
garantía Araya, además de re-

presentantes del Instituto Na-
cional de Derechos Humanos
(INDH), el Ministerio Público y
la Defensoría Penal Pública. El
abogado de la familia Vargas
participó por vía remota.

Otros argumentos considera-
dos para la resolución fueron
que el hecho ocurrió fuera de un
recinto militar, que las víctimas
—incluyen a la madre de Var-
gas— no son militares —en base
al artículo 108 del Código Proce-
sal Penal—, la naturaleza de los
delitos denunciados —como

apremios ilegítimos y tortu-
ras—, entre otros. También se
indicó que ahora —sin un plazo
definido—, la Corte Suprema
definirá la competencia en este
caso o, en términos jurídicos,
“dirimirá la contienda que se
acaba de trabar”. 

Al término de la audiencia, el
magistrado Araya señaló que
fueron considerados como pre-
cedentes fallos de la Corte Su-
prema, además de elementos
que “tienen que ver con la des-
protección que tienen las vícti-

mas en la jurisdicción militar.
No así en la jurisdicción civil. (El
Ministerio Público) tiene una ca-
pacidad instalada, una unidad
especial dedicada a la atención
de víctimas y testigos, no así la
jurisdicción militar (...), que si-
gue el sistema inquisitivo, el sis-
tema antiguo en que el juez no es
un juez imparcial e indepen-
diente. Instruye el sumario,
eventualmente somete a proce-
so al funcionario público o mili-
tar, acusa y eventualmente dicta
sentencia”. 

“Desde esa mirada también es
recomendable, de acuerdo a las
directrices del sistema interame-
ricano de derechos humanos,
que sea la jurisdicción civil, u or-
dinaria, la que conozca este
asunto”, añadió.

En tanto, el fiscal regional de
Arica y Parinacota, Mario Carre-
ra, indicó que “se está haciendo
algo de historia con la resolución
del tribunal. En nuestra legisla-
ción tendemos a ser bastante le-
galistas en términos de ceñirnos
al texto expreso de la ley, pero
hoy el mundo no funciona de esa
manera. Hoy día tenemos orga-
nismos internacionales, princi-
pios que guían nuestras funcio-
nes y derechos. Lo que hicimos
fue relevar esos principios para
que fueran tomados en cuenta
por el tribunal”. 

El fiscal nacional, Ángel Va-
lencia, había desig-
nado el lunes pasa-
do a Carrera para
dirigir la investiga-
ción y ejercer la ac-
ción penal corres-
pondiente, además
de garant izar la
protección y apoyo
a los familiares de la víctima. 

Casi en paralelo a la querella
del INDH, Romy Vargas, ma-
dre del fallecido, también había
presentado una acción judicial
en el tribunal nortino. Esta
apunta a todos quienes resul-
ten responsables en calidad de
autores, cómplices y encubri-
dores “por el delito de apre-
mios ilegítimos con resultado

de muerte”, y que habría llega-
do “sin signos vitales” al ces-
fam de Putre, coincidiendo con
el reporte de ese recinto asis-
tencial que a su vez contradijo
la versión del Ejército (ver nota
relacionada).

“Vieron vulnerados
gravemente sus
derechos humanos”

Tras la resolución del tribu-
nal de garantía que mantuvo el
caso de Putre, por ahora, en la
justicia civil, la directora del
INDH, Consuelo Contreras, de-
claró: “Me gustaría decir que ha
sido un triunfo para los dere-
chos humanos en el país. Cuan-
do la gente pregunta si los uni-
formados tienen derechos hu-
manos, la respuesta es sí, y este
es el mejor ejemplo”.

Agregó: “Estos
jóvenes vieron vul-
nerados gravemen-
te sus derechos hu-
manos por una au-
toridad que come-
tió delito en contra
de ellos. Los dere-
chos humanos es-

tán para apoyar la dignidad de
las personas y evitar los abusos
de poder. Eso es lo que busca-
mos y vamos a seguir en este jui-
cio hasta que se conozca plena-
mente la verdad, se haga justicia,
se indemnice a las víctimas y se
tomen las medidas de no repeti-
ción. No queremos que nuestros
jóvenes sigan sufriendo situa-
ciones de este tipo”.

Tribunal de Garantía de Arica no se inhibió, como lo había solicitado ministra en visita:

Corte Suprema resolverá si justicia
ordinaria o militar tendrá competencia
para investigar la muerte de conscripto

MARIO ROJAS M. y MAXIMILIANO VEGA

Magistrado
planteó que los
hechos que se
indagan exceden
al ámbito de la
jurisdicción
castrense común.

CERCANÍA.— En esta sala, la N° 4, se realizó ayer la audiencia. El lugar está ubicado dos pisos más abajo de la sala
donde se realiza el juicio a Los Gallegos, brazo operativo del Tren de Aragua.
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ADELANTO
La audiencia estaba
fijada en Arica, en

principio, para el jueves
30 de mayo. 

Una supuesta “discrimina-
ción” en el diseño de políticas de
extensión del Metro de Santiago
fue la denuncia que realizó esta
semana el alcalde de Maipú, To-
más Vodanovic (RD), luego de
que se dieran a conocer las esta-
ciones de la Línea 8, que conecta-
rá Providencia con Puente Alto, y
que se inaugurará en dos tramos
en 2032 y 2033. 

A su juicio, pese a que Maipú
es la segunda con más habitantes
de Chile, dijo que no se han prio-
rizado nuevos proyectos hacia la
zona poniente de la comuna, que
no cuenta con acceso al sistema
de transporte y lamentó que para
2030 seguirán teniendo solo cin-
co estaciones, todas concentradas
en el eje Pajaritos. 

A “El Mercurio”, Vodanovic
señala que en dicho sector resi-
den 300 mil habitantes y está el
Hospital El Carmen, lo que haría
que se cumplan las condiciones
para que el metro llegue hasta
allí, ya que las personas, asevera,
“pueden tardar hasta dos horas
en llegar al centro de Santiago con
las escasas alternativas de trans-
porte público que hoy tienen”.

Louis de Grange, expresidente
de Metro y decano de Ingeniería

de la U. Diego Portales, explica
que a la hora de definir los traza-
dos hay dos criterios fundamen-
tales: la población beneficiada y el
nivel de conectividad.

Concuerda con la necesidad de
que el transporte llegue al sector
poniente de Maipú y cree que se
debería hacer a través de una ex-
tensión de la Línea 6, que actual-
mente se construye hasta Lo
Errázuriz, en Cerrillos, para co-
nectarla con el futuro tren a Meli-
pilla. “Ahí se puede seguir avan-
zando cinco kilómetros por Rin-
conada o 5 de abril hasta el Hos-
pital El Carmen”, detalla. 

Camila Balbontín, presidenta
de la Sociedad Chilena de Inge-
niería del Transporte y académi-
ca UC, añade que son proyectos
“sumamente interesantes”, pero
se requieren estudios que mues-
tren la rentabilidad, dado los altos
costos que implican. 

Frente a las críticas, el gerente
general de Metro, Felipe Bravo,
respondió que “siempre esta-
mos disponibles a seguir hacien-
do crecer” la red y que hoy hay
distintas alternativas que están
siendo evaluadas y en base al
impacto social se definirán cuá-
les se priorizan.

Actualmente se están construyendo tres nuevos trazados:

Proponen extender Línea 6
hasta Maipú, en medio de
críticas por “discriminación”

Alcalde Vodanovic acusó que la comuna no estaría siendo
considerada pese a ser la segunda con más habitantes en el país.
J. P. GUZMÁN 

AMPLIACIÓN.— En abril se inició la extensión de la Línea 6, desde la esta-
ción terminal Cerrillos hacia el poniente, llegando a Lo Errázuriz. 
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La mañana del 27 de abril, el conscripto Franco
Vargas (19) habría dicho a uno de sus superiores:
“No lo voy a lograr, me siento enfermo, me voy a
morir”, ante lo cual habría recibido como respuesta
del instructor una reprimenda, incluyendo califica-
ciones de “cobarde”, y que se pusiera en marcha,
“porque así son los verdaderos soldados”.

Lo anterior es parte de la querella por apremios
ilegítimos con resultado de muerte contra quienes
resulten responsables que presentó Romy Vargas, la
madre del conscripto fallecido ese 27 de abril.

Según la acción, “debido a la presión y la violenta
forma de conducción, Franco inicia la fatídica mar-
cha y a duras penas avanza”. En esta línea, se agrega
que durante la marcha, “según testimonios de cons-

criptos que iban cerca de él, pudieron escuchar
claramente como se quejaba, lloraba y pedía al
militar a cargo que por favor le diera un abrigo
porque se sentía mal y que se iba a morir”, auxilio
que habría sido negado, recibiendo de vuelta humi-
llaciones, insultos homofóbicos y denostaciones, dice
el escrito.

La querella afirma que Vargas se habría desmaya-
do tres veces: “Frente al delicado estado de salud y
caída por desmayo de Franco, los demás conscriptos
van en su auxilio, sin embargo, son fuertemente
reprendidos por los militares a cargo, diciéndoles que
dejaran que Franco se muriera solo”.

El texto asegura que “en un esfuerzo sobrehuma-
no”, el conscripto se reincorporó. “Con la caída, se

revienta la reserva de agua que llevaba en la espalda
y queda completamente empapado, lo que empeora
la sensación de frío extremo que experimentaba;
vuelve a pedir abrigo, dice que no puede seguir;
nuevamente, solo recibe presiones y es forzado a
seguir mientras recibe golpes y humillaciones por
parte de los militares instructores a cargo de la
marcha”. Tras esto, ocurrió el segundo desmayo, de
acuerdo a la querella, “reincorporándose; sin embar-
go, en una tercera ocasión, Franco cae y no vuelve a
despertar; de fondo se escucha a los militares de
instrucción burlarse, mientras sus compañeros se
encontraban en shock emocional y con prohibición de
prestarle auxilio”.

Además, la acción describe al fallecido conscripto

como el único hijo, de una madre soltera, “amable,
respetuoso y querido por todos quienes” lo conocie-
ron, y que al llegar a la mayoría de edad le dijo a su
familia: “Quiero unirme al Ejército, servir a mi patria
y sacar a mi familia adelante”.

Querella de mamá de Franco Vargas describe que su hijo se habría
desmayado tres veces y que le dijo a superior: “No lo voy a lograr”
Acción ante Juzgado de Garantía de Arica reseña que otros jóvenes relatan que la víctima expresó constantemente
que se sentía mal, que en respuesta “recibió humillaciones”, y que tuvieron prohibición de auxiliarlo. 

El texto describe, además, que Franco Vargas era
hijo único, cuyo sueño era unirse al Ejército, “y sacar a
su familia adelante”.
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